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1.1. Convocatoria federal. El veintitrés de diciembre de 

dos mil veinte, MORENA publicó la Convocatoria para 

el proceso de selección de candidaturas para 

diputaciones al Congreso de la Unión, por el principio 

de mayoría relativa y representación proporcional, para 

el proceso electoral federal 2020-2021. 

1.2. Ajustes. El veintisiete de diciembre de dos mil veinte, 

treinta y uno de enero, ocho y veintidós de marzo del 

presente año, la Comisión Nacional de Elecciones de 

MORENA emitió diversos ajustes a la referida 

Convocatoria. 

2. Proceso de selección interno de candidatos (procesos 

electorales locales).  

2.1. Convocatoria para procesos locales. El treinta de 

enero de dos mil veintiuno, MORENA emitió la 

Convocatoria para la selección de candidaturas para 

diputaciones al Congreso Local a elegirse por el 

principio de mayoría relativa y representación 

proporcional, y miembros de los ayuntamientos de 

elección popular directa y, en su caso, miembros de las 

alcaldías y concejalías para los procesos electorales 

2020-2021 en las entidades federativas,2 entre ellas, el 

Estado de México. 

                                                            
2 “Convocatoria para la selección de candidaturas para: diputaciones al Congreso Local a 
elegirse por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, y miembros de 
los ayuntamientos de elección popular directa y, en su caso, miembros de las alcaldías y 
concejalías para los procesos electorales 2020-2021 en las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; para 
diputaciones al Congreso Local a elegirse por el principio de mayoría relativa y 
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representación proporcional, el nueve de enero de dos mil 

veintiuno.5 

II. Juicio ciudadano federal. El actor presentó demanda ante 

la Sala Superior de este tribunal, el dos de abril del presente 

año, para controvertir el acuerdo precisado en el punto 2.3 

anterior, no obstante, también sostiene en la demanda 

oponerse a diversas situaciones relativas a la selección del 

candidato a diputado federal en la que aduce haber participado. 

El siete de abril, la Sala Superior emitió acuerdo plenario SUP-

JDC-454/2021 y acumulados, mediante el cual determinó la 

competencia de esta Sala Regional, para conocer y resolver, 

entre otros, este medio de impugnación.  

III. Recepción de constancias. El catorce de abril del presente 

año, se recibieron en esta Sala Regional las constancias 

respectivas. La Magistrada Presidenta ordenó integrar el 

expediente ST-JDC-193/2021 y lo turnó a la ponencia del 

magistrado Juan Carlos Silva Adaya 

IV. Radicación. En su oportunidad el magistrado instructor 

radicó el juicio en su ponencia. 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México, es 

competente para conocer y resolver este juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

                                                            
5 Página 6 de la demanda. 
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Así, ordinariamente correspondería escindir la demanda para 

efecto de determinar la autoridad competente para conocer de 

cada acto, en atención al cumplimiento del principio de 

definitividad. 

No obstante, tal proceder no es, jurídicamente, viable, como se 

realiza en los reencauzamientos, esto es, sin prejuzgar sobre 

las causas de improcedencia, pues, como se prevé en el 

Reglamento Interno de este tribunal,6 la escisión tiene como 

requisito la ausencia de causales de desechamiento o 

sobreseimiento, por lo que, en el caso de ambos actos 

impugnados deberá superarse la procedencia a fin de estar en 

aptitud de, en su caso, escindir. 

TERCERO. Improcedencia. Esta sala considera que se da la 

causa de improcedencia de la demanda del juicio relativa a la 

falta de interés jurídico del actor para controvertir los actos que 

cuestiona. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9°, párrafo 3, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, los medios de impugnación deben 

desecharse cuando la parte actora no cuenta con un interés 

jurídico para impugnar el acto materia del presente juicio.  

En efecto, el interés jurídico es el derecho subjetivo derivado de 

alguna norma en particular o sustentado en alguna figura 
                                                            
6 Artículo 83. La o el Magistrado que se encuentre sustanciando un medio de 
impugnación podrá proponer a la Sala un acuerdo de escisión respecto del mismo, si en 
el escrito de demanda se impugnan diversos actos o resoluciones o bien, existe 
pluralidad de actores o demandados y, en consecuencia, se estime fundadamente que no 
es conveniente resolverlo en forma conjunta, por no presentarse causa alguna que así lo 
justifique y siempre que no se actualice alguna causal de desechamiento o 
sobreseimiento. Dictado el acuerdo de escisión, la Secretaría General de Acuerdos por 
acuerdo de la Presidencia, procederá a turnar el expediente del medio de impugnación a 
la o el Magistrado que corresponda, quien deberá concluir con la sustanciación y formular 
el proyecto de sentencia. 
Resaltado de esta Sala Regional. 
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y, por ende, que se actualice la causal de improcedencia 

apuntada. 

No pasa desapercibido que, como ya se señaló, el actor 

acompañó una fotografía en la que, supuestamente, aparece 

con el registro para participar en el proceso de selección que 

ahora impugna; sin embargo, de dicha documental no se puede 

advertir que la persona que aparece en la fotografía sea el 

actor, tampoco que, el documento que sostiene con sus manos 

la persona que aparece en la fotografía, sea el registro que el 

actor alega. 

Además, para el caso de que fuera así, es decir, que se tratara 

del registro que afirma el actor, esto en lugar de beneficiarle le 

depararía un perjuicio, pues, en todo caso, se evidencia que 

tenía la obligación de presentar dicha documentación en esta 

instancia y no solo aportarla en una fotografía en la que no se 

distingue su contenido. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE, personalmente, al actor, por correo 

electrónico, a la Comisión Nacional de Elecciones de 

MORENA y, por estrados físicos y electrónicos, a los demás 

interesados, los cuales son consultables en la dirección de 

internet https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 y 29, 
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